
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO  

 
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:            JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ RONCANCIO 
DEMANDADOS:              ABEL URREA LONDOÑO Y 
    LUZMILA BETANCUR GARCÍA 
AUTO INTERLOCUTORIO: No. 243 
RADICACIÓN:           632724089001-2021-00141-00 

 
 

Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a la solicitud presentada por el Mandatario Judicial de la parte 
actora, y de conformidad con el Numeral 1° del Artículo 597 del Código General 
del Proceso, se ordena el levantamiento de la medida cautelar, concerniente en 
el EMBARGO y posterior SECUESTRO del Bien Inmueble descrito como un lote 
de terreno mejorado con casa habitación, ubicado el área urbana del Municipio 
de Filandia Quindío, en la Calle 3ª Carreras 5ª y 6ª Número 5-01/21, con Ficha 
Catastral No. 632720101000000460022000000000, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 284-5299 y denunciado como de propiedad de la demandada 
LUZMILA BETANCUR GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.658.194 expedida en Filandia Quindío. La medida fue notificada a través del 
oficio No. 1434 de fecha 17 de noviembre de 2021. 
 
Se ordenará igualmente notificar a la Auxiliar de la Justicia, CIELO MAR 
TAVERA RESTREPO Secuestre designada, que han cesado sus funciones 
como tal, al interior de esta actuación. Así mismo, que debe rendir cuentas 
probadas de su gestión dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación.  
 
Se condena en costas, y perjuicios a la parte demandante de conformidad con 
el Numeral 2 del Artículo 365 en armonía y consonancia con el Artículo 597 
Inciso 3 del Numeral 10 del Código General del Proceso. 
 
Finalmente, póngase en conocimiento de la parte interesada el informe 
presentado por la Auxiliar de la Justicia CIELO MAR TAVERA RESTREPO en 
el proceso de la referencia, donde da cuenta de su gestión en el mes de ABRIL 
de 2023 como secuestre designada, para que obre dentro del presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

                    
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
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En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 032 el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

filandia/89  
 

Filandia Quindío, mayo 25 de 2023 a las 07:00 a.m. 
 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, mayo 30 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 
 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
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